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ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO Nº 08/2014 

 

 

En Laja, a 18 de marzo de 2014, siendo las 10:34 horas, en la sala de  reuniones de la I. 

Municipalidad de Laja, en nombre de Dios, se abre la Sesión Ordinaria de Concejo 

Municipal Nº 08/2014, la que es presidida por el concejal Sr. Luis Espinoza Arroyo, 

contando con la presencia de los (as) Concejales (as) señores (as) Joaquín Sanhueza 

Villamán, Elia Alarcón Barrales, María Isabel Araneda Aburto, José Francisco Serra 

Chandía y Luis Ponce Macaya. 

Se cuenta con la presencia del Alcalde subrogante, Sr. Juan Carlos Muñoz Gajardo. 

 

Actúa como Ministro de Fe del Concejo, la Secretaria Municipal, Sra. Karina Sepúlveda 

Mora. 

 

Se hizo entrega a los señores Concejales de la siguiente documentación: 

 

Enviada con fecha 14 de marzo del 2014: 

Tabla sesión ordinaria de concejo Nº 08/2014 

Actas sesión de concejo Nº 05 ordinaria. 

Listado Decretos Alcaldicios del 03 al 07 de marzo de 2014 

Sobre Instituto Belga CEDORA 

Invitación 1º Compañía Cuerpo de Bomberos 

 

Entregada en sesión de concejo: 

Invitación Inicio Año escolar 2014 

Informe SECPLAN de fecha 14.03.2014 (Prov. 2120) 

Informe DAF de fecha 18.03.2014 (Prov. 2248) 

Memo Nº 73 DAF de fecha 18.03.2014 (Prov. 2246) 

Mail CEC SpA. (Prov.2123) 

Actas sesión ordinaria de concejo Nº 06-2014 

 

 

TABLA: 

 

1.- Aprobación Acta de Concejo Ordinario Nº 05/2014  

2.- Correspondencia Recibida 

3.- Decretos Alcaldicios del 03 al 07 de marzo de 2014 

4.- Modificación Presupuestaria Departamento de Salud (Prov.1952) 

5.- Modificación Presupuestaria Municipal (Prov.1956) 

6.- Modificación Presupuestaria Departamento de Educación (Prov.2017) 

7.-  Sanción complemento acuerdo de concejo Nº145/2013, traspaso de terreno 

municipal al Comité de Vivienda Sector Diuquín, informe SECPLAN (Prov. 1987)  

8.- Cuentas 

9.- Varios  

 

 

DESARROLLO: 

 

1.- APROBACIÓN ACTA DE CONCEJO ORDINARIO Nº 05/2014  

 

Sres. Concejales aprueban Acta Sesión Ordinaria de Concejo Nº05/2014, sin 

observaciones.   

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 

2.1.- Lectura y entrega a señores(as) Concejales invitación a ceremonia Inicio Año 
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Escolar 2014 y reinauguración del gimnasio municipal a efectuar el día 26 de marzo a 

las 11: 00 horas, en gimnasio ubicado en los Olivos s/n. 

 

2.2.- Entrega a señores(as) Concejales acta sesión ordinaria de concejo Nº 06. 
 

2.3.- Entrega a señores(as) Concejales Informe de SECPLAN de fecha 14.03.2014 que da 

cuenta de las licitaciones adjudicadas durante el mes de febrero de 2014 (Prov.2120) 

 

2.4.- Entrega a señores(as) Concejales Informe de la Directora de administración y 

finanzas  y Encargada de rentas, patentes y personal de fecha 18.03.2014, que da 

cuenta de las contrataciones realizadas por el municipio a la fecha (Prov.2248) 

 

2.5.- Entrega a señores(as) Concejales de Memo Nº 73 de fecha 18.03.2014 de la 

Directora de administración y finanzas, que adjunta informe de gastos mensuales al 28 

de febrero de 2014 (Prov.2246) 

 

2.6.- Entrega a señores(as) Concejales de mail de Centro de Estudios Comunales de 

Chile SpA., que adjunta programa de seminarios y giras técnicas (Prov.2123) 

 

 

3.- DECRETOS ALCALDICIOS DEL 03 AL 07 DE MARZO DE 2014 

 

Sr. Espinoza, solicita los decretos alcaldicios Nº 1071, 1098.- 

 

Sra. Araneda, solicita el decreto alcaldicio Nº 1061.- 

 

Sr. Ponce, solicita los decretos alcaldicios Nº 990, 995.- 

 

 

4.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE SALUD (PROV.1952) 

 

Informe de Modificación Presupuestaria del Jefe de Administración y Finanzas Depto. 

de Salud Municipal (Prov. 1952) de fecha 10.03.2014, documento que forma parte de la 

presente acta y se adjunta al final de la misma.  

 

Alex Ortiz Vallejos, Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de Salud 

expone: en la presente modificación presupuestaria aumentan los ingresos por 

aumento del valor percapita, mayores ingresos por el aumento del desempeño difícil y 

se aumenta la recepción de licencias médicas. Se incorpora al presupuesto fondos 

para el pago de la asignación de desempeño difícil del personal de planta y contrata, 

además de asignar fondos para el personal de reemplazo y se aumentan fondos en el 

ítem medicamentos. Se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del 

“programa de atención domiciliaria a personas con dependencia severa”, pagos que 

serán efectuados con cargo a la cuenta otras transferencias; se aumentan los ingresos 

por incorporación al presupuesto del  “programa de mejoría en la equidad en salud 

rural”, correspondiente al pago de honorarios; se aumentan los ingresos por 

incorporación al presupuestado del “programa piloto vida sana”, correspondiente al 

pago de honorarios; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto el 

“programa de atención integral de salud mental”, correspondiente al pago de 

honorarios; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del “programa 

de apoyo al desarrollo biopsicosocial en las redes asistenciales”, correspondiente al 

pago de honorarios; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del 

“programa nacional de inmunización de influencia y neumococo”, correspondiente al 

pago de honorarios; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del 

“programa control joven sano”, correspondiente al pago de honorarios y adquisición 

de equipos de toma de presión; se aumentan los ingresos por incorporación al 

presupuesto del “programa control joven sano”, correspondiente a la adquisición de 

materiales odontológicos; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto 
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del “programa resolutividad en atención primaria de salud”, correspondiente a la 

adquisición de exámenes de gastroenterología; se aumentan los ingresos por 

incorporación al presupuesto del “programa de imágenes diagnósticas en APS”, 

correspondiente a la adquisición de exámenes; se aumentan los ingresos por 

incorporación al presupuesto del “programa odontológico familiar”, correspondiente al 

pago de honorarios; se aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del 

“programa odontológico adulto”, correspondiente al pago de honorarios; se 

aumentan los ingresos por incorporación al presupuesto del “programa odontológico 

integral” correspondiente al pago de honorarios, adquisición de material quirúrgico, 

prótesis, radiografías dentales y auditorias dentales; se aumentan los ingresos por 

incorporación al presupuesto del “programa rehabilitación integral en la red de salud”, 

correspondiente al pago de honorarios y adquisición de insumos y se aumentan los 

ingresos por incorporación al presupuesto del “programa de resolutividad en APS 

“UAPO””, correspondiente al pago de honorarios, adquisición de medicamentos e 

insumos quirúrgicos y adquisición de equipamiento. 

 

 

Acuerdo Nº 33/2014: Se acuerda por unanimidad aprobar la siguiente modificación 

presupuestaria del Departamento de Salud Municipal. 

   INGRESOS Aumentos en 

M$ 

Disminuciones 

en M$ 

05   CXC TRANFERENCIAS CORRIENTES 195.867 - 

 03  De otras entidades públicas 195.867 - 

  006 Del Servicio de Salud 195.867 - 

   001 Atención primaria Ley Nº19.378 Art.49 3.683 - 

   002001 Desempeño Difícil 5.861 - 

   002999 Programas de Salud 186.323 - 

08    CXC OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.500 - 

 01  Recuperaciones y Reembolsos por licencias medicas 3.500 - 

  002 002 Recuperaciones Art.12 Ley Nº18.196 3.500 - 

   TOTALES 199.367 - 

 

 

   GASTOS Aumentos en 

M$ 

Disminuciones 

en M$ 

21   GASTOS EN PERSONAL 90.405 - 

 01  Personal de Planta 3.907 - 

 02  Personal de Contrata 5.454 - 

 03  Otras Remuneraciones 81.044 - 

22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 58.586 - 

 04  Materiales de Uso y Consumo 58.444 - 

 11  Servicios Técnicos y Profesionales 142 - 

24   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.604 - 

 01  A Sector Privado 9.604 - 

29   ADQUISICIÓN DE ACTIVO NO FINANCIERO 40.772 - 

 05  Máquinas y Equipos 40.772 - 

   TOTALES 199.637 - 

 

 

5.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL (PROV.1956) 

 

Informe de Modificación Presupuestaria de la Directora de Administración y Finanzas 

de la Municipalidad (Prov. 1956) de fecha 11.03.2014, documento que forma parte de 

la presente acta y se adjunta al final de la misma.  
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Arel Ramírez Duran, Directora de Administración y Finanzas de la Municipalidad 

expone: en la partida de ingresos transferencias corrientes, se están incorporando al 

presupuesto de ingresos de la municipalidad la cantidad de M$ 111.998.- de acuerdo a 

la circular 37 en que informa el presupuesto del sector público del año 2014, se 

contempló una cantidad determinada de recursos destinada a distribuir en las distintas 

comunas del país en virtud de la cantidad de predios exentos de impuesto territorial y 

de aseo; en el subtítulo 13, transferencias para gastos de capital, estamos transfiriendo 

recursos de la Subdere, específicamente del programa mejoramiento de barrio por M$ 

113.921.-, recursos que según informe de SECPLAN corresponden a recursos para la 

adquisición de terreno equipamiento deportivo ribera rio Laja. Por lo tanto, 

considerando ambas transferencias estamos incorporando al presupuesto M$225.919.-  

En la partida de gastos, transferencias corrientes, ítem 01 al sector privado asistencia 

social, se están incorporando M$ 13.000.- a solicitud de la Directora de Desarrollo 

Comunitario para suplementar el programa de vestuario escolar para alumnos 

vulnerables de la comuna. En el subtítulo 31 iniciativas de inversión, ítem 01 estudios 

básicos, asignación 002 consultorías, estamos creando el estudio arquitectura, 

ingeniería y especialidades anfiteatro Costanera Sur Laguna Señoraza, según lo 

plantado por el Director de SECPLAN en memo Nº 23 de fecha 26 de febrero, la 

necesidad de hacer el estudio por un valor de M$ 8.500.- En el ítem 02 proyectos, 

asignación 002 terrenos y subasignación 001 adquisición terreno para equipamiento 

deportivo ribera rio Laja, por M$ 113.921.- incorporados al presupuesto a través del 

programa mejoramiento de barrios. En la asignación 004 obras civiles, subasignación 

030, se está creando el proyecto instalación cerco perimetral sede social Bachelet y 

otros, por M$ 11.000.- a requerimiento del Departamento de Obras. También la 

subasignación 031, instalación 3 paraderos urbanos y reubicación de otros, por 

M$6.000.- solicitados por SECPLAN. Por último estamos incorporando al saldo final de 

caja M$ 73.498.- que es la diferencia entre el total de ingresos y los gastos que estamos 

solicitando. 

 

Sr. Sanhueza, ¿al final se determino que iba ser uniforme para los niños? 

 

Srta. Ivonne Morales, sí. 

 

Sr. Sanhueza, yo venía manifestando ver la posibilidad  que fuera algo más rápido de 

entregar a las personas, debido que ahora va a empezar el tema de las tallas, enviar a 

confeccionar.  

 

Srta. Ivonne Morales, lo de las tallas lo tenemos listo. 

 

 

Acuerdo Nº 34/2014: Se acuerda por unanimidad aprobar la siguiente modificación 

presupuestaria municipal. 
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Código 115:  INGRESOS 

DENOMINACIÓN 

 

Modif.Total 

Ppto. Munic. 

M($) 

05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 111.998 
 03   De otras entidades públicas 111.998 
  002  De la subsecretaria de desarrollo regional y administrativo 111.998 
   999 Otras transferencias corrientes de la Subdere 111.998 

13    Transferencias para gastos de Capital 113.921 
 03   De otras entidades públicas 113.921 
  002  De la subsecretaria de desarrollo regional y administrativo 113.921 
   002 Programa Mejoramiento de Barrios 113.921 
    TOTAL GENERAL 225.919 
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Código 215: GASTOS 

Denominación 

 

 

MODIF.TOTA 

PPTO. MUNIC. 

(M$) 
 

 

 

 

 

CODIGO INI 

24    Transferencias Corrientes 13.000  

 01   Al sector privado 13.000  

  007  Asistencia Social 13.000  

31    Iniciativas de Inversión 139.421  

 01   Estudios Básicos 8.500  

  004  Consultorías 8.500  

   009 Estudio Arquitectura, ingeniería y especialidades 

Anfiteatro costanera sur laguna  

8.500 083041120380 

 02   Proyectos 130.921  

  003  Terrenos 113.921  

   001 Adquisición terreno para equipamiento 

deportivo ribera rio Laja 

113.921 08304123002 

  004  Obras Civiles 17.000  

   030 Instalación  cerco perimetral sede social 

Bachelet y otros 

11.000 083041241550 

   031 Instalación 3 paraderos urbanos y reubicación 

de otros 

6.000 083041241560 

35    Saldo Final de Caja 73.498  

    TOTAL GENERAL 225.919  

 

 

6.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN (PROV.2017) 

 

Memo Nº 37 del Director Departamento de Educación que adjunta Informe de 

Modificación Presupuestaria (Prov. 2017) de fecha 12.03.2014, documento que forma 

parte de la presente acta y se adjunta al final de la misma.  

 

Sr. Patricio Lastra Mieres Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de 

Educación, expone: La presente modificación tiene por finalidad incorporar al 

presupuesto los proyectos postulados al fondo de revitalización de la educación 

pública.  Fondos provenientes del Presupuesto para el sector público del año 2013. 

 

Acuerdo Nº 35/2014: Se acuerda por unanimidad aprobar la siguiente modificación 

presupuestaria municipal. 

        En M$ 

      INGRESOS Aumentos Disminuciones 

13     TRANSFERENCIA PARA GASTO DE CAPITAL 182.260   

  03   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 182.260   

    004 De la subsecretaría de educación 182.260   

      001 Otros aportes 182.260   

      SALDO INICIAL DE CAJA     

      TOTALES 182.260 0 

 

        En M$ 

      GASTOS Aumentos Disminuciones 

31     INICIATIVAS DE INVERSION 182.260   

  02   PROYECTOS 182.260   

    004 Obras Civiles 182.260   

      

027 Proyecto de Revitalización Esc. José A. Núñez 

Murua D-975  (cóg. INI 083042200592) 22.353   

      

028 Proyecto de Revitalización Esc. Puente 

PeralesG-982  (cóg. INI 083042200602) 10.837   
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029 Proyecto de Revitalización Esc. La Colonia F-976  

(cóg. INI 083042200612) 5.908   

      

030 Proyecto de Revitalización Esc. Juan L. 

Sanfuentes G-979  (cóg. INI 083042200622) 1.137   

      

031 Proyecto de Revitalización Esc. Los Cerrillos G-

983  (cóg. INI 083042200632) 1.104   

      

032 Proyecto de Revitalización Esc. Stgo. Amengual 

G-985  (cóg. INI 083042200642) 1.131   

      

033 Proyecto de Revitalización Esc. Rucahue G-986  

(cóg. INI 083042200652) 1.150   

      

034 Proyecto de Revitalización Esc. Diego J. 

Benavente G-1203  (cóg. INI 083042200662) 1.160   

      

035 Proyecto de Revitalización Esc. Nivequetén E-

980  (cóg. INI 083042200672) 33.119   

      

036 Proyecto de Revitalización Esc. Andrés Alcázar 

D-1229  (cóg. INI 083042200682) 45.115   

      

037 Proyecto de Revitalización Esc. Las Ciénagas G-

884  (cóg. INI 083042200692) 1.361   

      

038 Proyecto de Revitalización Liceo Héroes de la 

Concepción A-66  (cóg. INI 083042200702) 44.994   

      

039 Proyecto de Revitalización CEIA Rubén Campos 

(cóg. INI 083042200712) 1.381   

      

040 Proyecto de Revitalización Esc. Amanda 

Labarca F-1227  (cóg. INI 083042200722) 2.472   

      

041 Proyecto de Revitalización Esc. Francisco 

Zattera F-984  (cóg. INI 083042200632) 9.038   

      TOTALES 182.260 0 

 

 

7.-  SANCIÓN COMPLEMENTO ACUERDO DE CONCEJO Nº145/2013, TRASPASO DE 

TERRENO MUNICIPAL AL COMITÉ DE VIVIENDA SECTOR DIUQUÍN, INFORME SECPLAN 

(PROV. 1987)  

 

Informe de Juan Rocha Guzmán SECPLAN, Prov. 1987 de fecha 11.03.2014, documento 

que forma parte de la presente acta y se adjunta al final de la misma. 

 

Juan Rocha Guzmán, SECPLAN, expone: en octubre del año pasado se aprobó el 

acuerdo para traspasar el terreno municipal de Diuquín al Comité de Vivienda de ese 

campamento, los antecedentes se remitieron al Ministerio del Interior y lo está 

revisando la abogado Julia Panes Pérez, ella pide un complemento a ese acuerdo, 

que está relacionado con incorporar la superficie y los deslindes principalmente.  

 

Acuerdo N° 36/2014: Se acuerda por unanimidad aprobar la transferencia a título 

gratuito del Inmueble Municipal, de la Ex-Escuela Diuquín, inscrito a Fjs.33 vta.Nº45 del 

año 1985, del CBR de Los Ángeles y reinscrita a Fjs.49 Nº51 del año 2009 del CBR de 

Laja, rol 328-21, correspondiente al Lote Nº1 de 10.760 m2 según Autorización de 

Subdivisión, resolución Nº20 de 27/11/1984 aprobada por la Dirección de Obras de la 

Municipalidad de Laja y cuyos deslindes son: al NORTE con el camino público en 180 

metros, al SUR con el río Bio-Bío en 174 metros, al ESTE con el fundo El Manzano en 100 

metros y al OESTE con sucesión Díaz - Soto en 38 metros, para dar solución a un máximo 

de 15 familias que viven en situación irregular y/o con vulnerabilidad de viviendas 

pertenecientes al "Comité de Viviendas Diuquín". 

 

 

8.- CUENTAS 

 

Sr. Muñoz, Administrador  Municipal, informar que el Alcalde está haciendo uso de sus 

vacaciones legales. Quiero presentarle a la Srta. Alejandra Castillo Mundaca, Bióloga 

en Gestión de Recursos Naturales de la Universidad Católica de Temuco, quien está 

encargada del Medio Ambiente en nuestra municipalidad, ella dependerá SECPLAN. 
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Contarles que se habilitó una segunda caja para pagos de permisos de circulación 

que va estar en la ex oficina de los concejales, para que ustedes informen a la gente, 

con horarios especiales los cuales se han publicado. La inauguración del año escolar y 

la reinauguración del gimnasio de la escuela Andrés Alcázar, va a ser el miércoles 26 

de marzo a las once de la mañana. La campaña antinfluencia 2014 comenzó el lunes 

17 de marzo y considera a los adultos mayores del sector rural, los lactantes menores 

de seis meses, enfermos crónicos, diabéticos y asmáticos, la campaña dura 

aproximadamente un mes. El operativo de densitometría ósea en la comuna, realizado 

por la ONG acción vive durante seis días, el municipio apoyó con hospedaje, insumos 

médicos y coordinación de las personas con un número de atención de personas del 

sector rural de 428 y urbanas 771, el aporte de los usuarios fue de $ 2.000 por persona. 

La próxima sesión de concejo necesito se les tome una nueva fotografía para la revista 

de la Cuenta Pública, para que vengan preparados. Con respecto a las reuniones del 

PLADECO, a la fecha se han realizado 12 talleres entre el 4 al 12 de marzo, con la 

participación de ochocientas personas aproximadamente, se contó con la presencia 

de diversos profesionales de servicios públicos y empresas privadas, Servicio Salud, 

CONAF, ESBBIO FRONTEL, CMPC, Forestal Mininco, entre otros y recordarles a los 

concejales que falta que entreguen el papelito, el Sr. Serra, el Sr. Ponce y Sra. Araneda 

para que lo puedan hacer llegar hoy día a la SECPLAN. 

 

 

9.- VARIOS  

 

Sr. Sanhueza, consultar al Alcalde subrogante por un bus que había el año pasado, 

gentileza de CMPC, más un aporte municipal me parece mucho, para los estudiantes 

que van a estudiar a Los Ángeles, ese bus salía alrededor de las once de la noche de 

vuelta y se traía a los estudiantes, en este momento no está cumpliéndose ese servicio 

y los estudiantes deben retirarse una hora antes para poder llegar a nuestra comuna, 

voy a apelar a la buena voluntad de CMPC, ya que sé que ellos están comprometidos 

con nuestra comunidad para que puedan entregar este servicio necesario para 

nuestros estudiantes. 

Lo otro, solicitar autorización para asistir al curso Legislación y Normativa Municipal 

Vigente y Actualizada, a realizar del 24 al 29, viajo el día 23 y regreso el mismo 29. 

 

Sra. Araneda, también solicito autorización para asistir al mismo curso.  

 

Acuerdo N°37/2014: Se acuerda por unanimidad aprobar la asistencia de los 

Concejales Sr. José Joaquín Sanhueza Villamán y Sra. María Isabel Araneda Aburto, al 

curso “Legislación y Normativa Municipal Vigente y Actualizada”, a realizarse en la 

ciudad de Santiago los días 24 al 29 de marzo del 2014, convocado por Gestión Global, 

(Ida el 23 y regreso el 29 de marzo de 2014) valor inscripción por participante $350.000.- 

 

 

Sra. Alarcón, reforzar lo que dice el colega Sanhueza respecto al servicio del bus que 

era para los alumnos que salen tarde, se generó el problema de que la gente se 

inscribió, aproximadamente 50 personas, pero después se venían con muy poca gente, 

porque me encontré un día con el Sr. Rocha cuando vino a conversar con el Alcalde y 

no sé en qué quedó eso. Tengo entendido que parece recién están llamando a las 

personas para que liciten, porque este es un aporte municipal con CMPC, yo tengo 

entendido que las personas aportan algo y el resto lo ponía CMPC. 

 

Sra. Araneda, respecto a los temblores que ha habido en el norte, para nosotros que 

tuvimos uno 8.8 encontramos que no es tanto, pero igual pasaron mucho susto, por lo 

cual me acorde del comité de emergencia que estaba en formación acá, donde 

estaba don René a cargo, no hemos tenido más reuniones, por lo menos yo no sé 

cómo va eso y relacionado con lo mismo, el encargado de Prevención de Riesgos ¿ya 

se contrato en la municipalidad o está por contratarse?, porque son los profesionales 

indicados para liderar la conformación del comité y trabajar con el temas de los 
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alumnos en los colegios, sé que los colegios tienen sus planes, pero hay que estar 

permanentemente reforzando, por lo cual me gustaría que se retomara el tema de la 

conformación del comité de emergencia comunal. 

 

Sr. Serra, no tengo puntos varios. 

 

Sr. Ponce, no tengo puntos varios, pero importante el tema de los temblores por las 

medidas a tomar, tuvimos la presencia de los colectiveros, por la inquietud de cómo 

carabineros está reaccionando con algunos tipos de partes, no aplican el criterio, creo 

que insistir en eso, hay que darle respuesta a la inquietud que ellos tienen, también 

para el conductor usual, ya es una conversación cotidiana en la gente que 

carabineros se centraliza en el centro y que están con la idea de sacar solamente 

partes. 

 

Sr. Espinoza, manifestar una inquietud de muchas personas en que solicitan más 

personal atendiendo lo de la ficha de protección social y del subsidio del agua, por lo 

menos el día lunes, ayer una persona saco número a las 8:30 y a las 11:00 horas todavía 

faltaba mucho para que la atendieran, o aumentar los días de atención, es mucho tres 

horas de espera. 

Otro punto es buscar estrategias por los permisos de circulación, cómo hacer que 

pudiese estar una parte de Freire para estacionamiento de las personas que vienen a 

sacar los permisos de circulación, ya que vienen y dan vueltas y vueltas y no 

encuentran donde estacionar. 

Finamente, en forma personal quisiera manifestar mi reconocimiento a la primera 

Compañía de Bomberos que se fundó el año 1962 y que tanto apoyo a dado a la 

ciudadanía, no sólo en incendios sino en muchas emergencias, manifestar mi 

reconocimiento a muchas organizaciones y contratistas que con el tiempo han ido 

apoyando al Cuerpo de Bomberos, a sus integrantes y a las personas que ya no están 

siendo bomberos. Por último, manifestar mi reconocimiento a lo que se dijo en el acto, 

que el Club de Leones está gestionando la compra y traída a Laja de un carro de 

bomba, lo cual debemos agradecer como lajinos. 

 

 

 

 

Se da término a Sesión Ordinaria de Concejo Nº 08/2013 a las 11:30 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  KARINA SEPÚLVEDA MORA       

       Secretaria Municipal 

 

 

 

 
OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO Nº 08/2014 

Acta Aprobada el 08 de abril de 2014 

 

Sres. Concejales aprueban Acta Sesión Ordinaria de Concejo Nº 08/2014, sin observaciones. 

 


